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rés parncular, se insertarán a 
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
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La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 226 Miércoles / de octubre de 1970 (Franqueo concertado 47/3) Página I

ADMINISTRAG^GENTRAL
SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

OJ^DEA (¿e yo se/>tiem¿>re de /ç’/o, 
por ¿a que se convocan elecciones a 
Consejeros locales del Movimiento. 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 3 de octubre de 1970).

Promulgadas por Decreto 2628/ 
1970, de 3 de los corrientes, las 
bases de Procedimiento Electoral del 
Movimiento, aprobadas por el Conse
jo Nacional en su sesión de 3 de julio 
de 1969, próximo a expirar el plazo 
señalado en la disposición transitoria 
tercera del Estatuto Orgánico del 
Movimiento, que fue prorrogado por 
un año más por Decreto de 30 de 
diciembre de 1969, para la designa
ción del grupo de Consejeros Locales 
a que se refiere el párrafo segundo 
del apartado e) del artículo 37 del 
Estatuto Orgánico, se hace preciso 
convocar las elecciones de Conse
jeros locales, al objeto de iniciar la 
renovación de todos los Organos 
Colegiados del Movimiento, de acuer
do con las normas de constitución 
establecidas en el citado Estatuto 
Orgánico.

En su virtud, y de conformidad 
con lo dispuesto en el número 1 de 
la base 2.^ de Procedimiento Electo
ral del Movimiento, dispongo:

Artículo l.® Se convocan eleccio
nes para la constitución de .los Con

sejos Locales del Movimiento, con
forme a las normas establecidas en el 
artículo 37 del Estatuto Orgánico del 
mismo.

TVrtículo 2.” i. Las elecciones se 
celebrarán el día 17 de noviembre 
próximo para la designación del gru
po de Consejeros comprendidos en 
el párrafo segundo del apartado e) 
del artículo 37 del Estatuto Orgánico 
del Movimiento; el día 24 del mismo 
mes de noviembre, la de los Conse
jeros comprendidos en el apartado b) 
del precepto antes citado, y el Mía 1 
de diciembre la de los Consejeros 
comprendidos en los apartados d y 
d) del mismo artículo.

2. Las elecciones para designar 
los Consejeros representantes de las 
Corporaciones Locales a que se refie
re el número 1." del apartado e) del 
artículo 37 del Estatuto Orgánico del 
Movimiento, tendrán lugar en la 
sesión extraordinaria que los Ayun
tamientos celebren para su constitu
ción, después de las elecciones muni
cipales convocadas por Decreto del 
Ministerio de la Gobernación núme
ro 2619/1970, dé 12 de septiembre.

Artículo 3.® Las elecciones con
vocadas se desarrollarán conforme a 
lo establecido en las bases de Proce
dimiento .Ldectoral del Movimiento, 
sancionadas por Decreto 2628/1970, 
de 23 de septiembre, y a las normas 
que el Ministro Secretario general 
dicte de acuerdo con lo establecido 

en la disposición transitoria de citado 
Decreto y disposición final de las 
mencionadas bases,

Madrid, 30 de septiembre de 1970.
Fernandez-Miranda. .

3-,304

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Devolución de fianza
Contratista; Don Pablo Guaza Pas

tor.
Importe de la fianza: veintidós*mil 

seiscienta.s setenta y cinco pesetas 
(22.675).

Clase: 21.100 pesetas en metálico, 
según resguardo n.° 22.778 de en
trada y n.° 282.002 de registro, fecha 
15 diciembre 1962.

1.575 pesetas en metálico, según 
resguardo n." 50.391 de entrada y 
n.® 278.726 de registro, fecha 5 fe
brero 1964.

Designación de las obras: Repara
ción extraordinaria del camino de 
servicio de la zona regable de la 
Vega de'Pollos (Valladolid).

Entidad depositaria: Caja General 
de Depósitos. Madrid.

Con esta techa ha sido iniciado ei 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican, para garantizar la 
ejecución de las obras que asimismo 
se señalan.

1.0 que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean
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competentes 0 a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1.099/ 
1962, de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse 
habrán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida.

Madrid, 15 de septiembre de 1970. 
El Director general, P. D., El jefe de 
la Sección de Contratación; Rafael 
López Arahuetes.

• 3.286—2.788

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta Municipal del Censo Electoral

Locales designados para la instalación de 
Colegios Electorales.—Elecciones de Conce

jales de 17 de noviembre de 1970

DISTRITO PRIMERO
Sección Primera.—Calle Calixto 

Fernández de la Torre, Escuela 
Angel de la Guarda.

Sección Segunda.—El Norte de 
Castilla..^

Sección Tercera.—^Asociación de 
Ferroviarios (La Renfe).

Sección Cuarta.— Asociación de 
Ferroviarios (La Renfe).

Sección Quinta.—Grupo Escolar 
Martí y Monsó, calle José Antonio 
Primo de Rivera, número 4.

Sección Sexta.—^Asociación de Fe
rroviarios (La Renfe).

DISTRITO SEGUNDO
Sección Primera.-Sindicatos, Pla

za de Madrid, número 4.
Sección Segunda.-—■ Avenida Ge

neral Franco, número 10, Oficina de 
don Francisco Rodríguez.

Sección Tercera.—Calle Gamazo, 
Policlínica “18 de Julio”.

Sección Cuarta.—Arco de Ladri
llo, Guardería Infantil.

Sección Quinta.—Calle Estación, 
número 2, Fábrica de gas.

Sección Sexta.—Calle Gabilondo, 
número 13, Industrias Toquero.

Sección Séptima.—Calle Francis
co Suárez, Grupo Escolar Ponce de 
León.

Sección Octava.— Escuela Auto
movilística San Cristóbal, Plaza de 
Tenerías.

Sección Novena.— Calle Paulina 
Harriet, Colegio Nuestra Señora de 
Lourdes.

Sección Décima.—Calle Francisco 
Suárez, Grupo Escolar Ponce de 
León.

Sección Undécima.—Ca-lle Pran- 
oisco Suárez, Grupo Escolar Ponce 
de León.

Sección Duodécima.—Avenida de 
los Reyes Católicos. Colegio Siervas 
dé San José.

S!e c ció n Decimotercera.—Calle 
Francisco Suárez, Grupo Escolar 
Ponce de León.

DISTRITO TERCERO
Sección Primera.—Ca-lle José Ma

ila Lacort, Escuela Municipal.
Sección Segunda.— Calle Vega, 

Mercado del Campillo.
Sección Tercera.—Calle 18 de Ju

lio, Escuela Graduada.
Sección Cuarta.—Calle Labrado

res, 14 y 16, Sensa.
Sección Quinta.— Calle Panade

ros, Grupo Escolar Cardenal Men
doza.

Sección Sexta.—Calle Panaderos, 
Grupo Escolar Cardenal Mendoza.

Sección Séptima.—Calle General 
Ruiz, Escuela Graduada Menéndez 
Pelayo.

Sección Octava.—Calle Dos de 
Mayo, Deilegación Provincial de 
Sindicatos.

DISTRITO CUARTO
Sección Primera.—Calle Santa Ri

ta, Mercado de Las Delicias.
Sección Segunda.—Calle Sevilla, 

Mercado de Las Delicias.
Sección Tercera.—Paseo de San 

Vicente, número 17, Oficinas Nerva.
Sección Cuarta.—Calle Canterac, 

Colegio Municipal Fray Luis de 
León.

Sección Quinta.—Calle Olmedo, 
Graduada Calderón de la Barca.

Sección Sexta.— Calle Olmedo, 
Graduada -Calderón de la Barca.

Sección Séptima.—Calle Delicias, 
número 17, Escuela Particular 
Nuestra Señora de los Dolores.

Sección Octava.—Paseo de Farne
sio, número 3, Transportes La 
Unión.

Sección Novena.-^Calle Arca Real, 
Graduada Miguel de Cervantes.

Sección Décima.-Calle Aroa Real, 
Graduada Miguel de Cervantes.

Sección Undécima.—Calle Horni
ja, sin número. Grupo Escolar José 
Zorrillá.

Sección Duodécima.—Calle Hor
nija, sin número. Grupo Escolar 
José Zorrilla.

Sección Decimotercera.-CaUe Du- 
ratón, Grupo Escolar Luis Vives.

DISTRITO QUINTO
Sección Primera.—Calle Alarcón, 

número 2, Oficinas de Agromán.
Sección Segunda.— Calle López 

Gómez, Normal de Maestros' (Es
cuelas Graduadas).

Sección Tercera.XUalle Fray Luia 
de León, Colegio La Salle.

Sección Cuarta.—Calle Salvador, 
Colegio La Salle.

Sección Quinta.—Calle Cantarra
nas, Casa Jover.

Sección Sexta.—Plaza del Museo, 
Colegio Santa Cruz.

Sección Séptima.—Plaza de San
ta Cruz, 7, Colegio de Jesús y Ma
ría.

Sección Octava.—Calle Leopoldo 
Cano, Escuela de Artes y Oficios.

DISTRITO SEXTO
Sección Primera.— Plaza Cruz 

Verde, 6, Garaje.
Sección Segunda.— Calle Esta

ción, 67, Escuela Particular.
Sección Tercera.— Calle Padre 

Claret, Escuela Graduada San Fer
nando.

Sección Cuarta.—Calle Padre Cla
ret, Escuela Graduada San Fer
nando.

Sección Quinta.—Cañe Don San
cho, Escuela de Peritos Industria
les.

Sección Sexta.—Calle Industrias, 
22, Escuela Particular.

Sección' Séptima.—Plaza Circular, 
Almacén de Hierros Arconada.

Sección Octava.—Calle Cigüeña, 
Mercado Central de Mayoristas.

Sección Novena.—Calle Azorín, 
13, Colegio Particular.

Sección Décima.—Calle la Unión, 
1, Fábrica de gres Silió.

Sección Undécima.—Carretera de 
Villabáñez, Matadero Industrial de 
Aves. .

Sección Duodécima. — Carretera 
Circunvalación, 6, Junto Bombilla, 
Colegio Particular. ■

Sección Decimotercera.—^Calle Oi* 
güeña, Escuela Cristóbal Colón.

Sección Decimocuarta.—Calle Ci
güeña.—Escuela Cristóbal Colón.

DISTRITO SEPTIMO
Sección Primera.—Calle Paraíso, 

sin número Colegio Enseñanza.
Sección Segunda.— Calle Ruiz 

Hernández, 14, Círculo Católico.
Sección Tercera.—Calle Merced, 

Escuela Peritos Industriales.
Sección Cuarta.—Calle Ruiz Her

nández, 14, Círculo Católico.
Sección Quinta.— Calle Renedo, 

Cervecería Cruz Blanca.
Sección Sexta.—Calle Guadalete', 

2, Colegio Sagrada Familia.
' Sección Séptima.—Calle Pólvora, 
Colegio María Micaela.

Sección Octava.—Calle Gabriel y 
Galán, Agrupación Escolar Gabriel 
y Galán.

Sección Novena.—Calle Puente la 
Reina. Oficinas Ucla.

DISTRITO OCTAVO
Sección Primera.—Calle Chanci

llería, número 3, Colegio de Nues
tra Señora dei Carmen.
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Sección Segunda,—Calle Sanz y 
Forés, Grupo Escolar Miguel Iscar.

Sección Tercera.—Calle Real de 
Burgos, Facultad de Ciencias.

Sección Cuarta.—Plaza Dr. Mara
ñón, Hogar del Productor.

Sección Quinta.—Calle' Madre de 
Dios, Grupo Escolar Macías Pica
vea.

Sección Sexta.—Calle Madre de 
Dios, Grupo Escolar Macías Pica
vea.

Sección Séptima .-Avenida de Pa
lencia, Central Lechera.

Sección Octava.—Calle Cardenal 
Torquemada, Grupo Escolar San 
Juan de la Cruz.

Sección Novena.—Calle Cardenal 
Torquemada, Grupo Escolar San 
Juan de la Cruz.

Sección Décima.—Calle Cardenal 
Torquemada, Grupo Escolar San 
Juan de la Cruz.

Sección Undécima.—Calle Gonzá
lez Dueñas, Grupo Escolar Magalla
nes.

Sección Duodécima.—Rondilla de 
Santa Teresa, Seminario Menor.

Sección Decimotercera.— Grupo 
Escolar 25 Años de Paz.

DISTRITO NOVENO
Sección Primera.—Plaza de San 

Miguel, 6, Colegio Particular.
Sección Segunda.—Calle San Ig

nacio, 5, Sección Femenina.
Sección Tercera.—Calle San Ig

nacio, 5, Sección Femenina.
Sección Cuarta.—Calle Leopoldo 

Cano, Escuela Profesión! de Artes 
y Oficios.

Sección Quinta.—Calle León, 8, 
Sección Femenina. .

Sección Sexta.—Calle Ramón y 
Cajal, Colegio La Enseñanza.

Sección Séptima.—-Calle Torreci
lla, Colegio HH. Maristas.

Sección Octava.—Plaza de San 
Pablo, Instituto Zorrilla.

Sección Novena.—Plaza de la Tri
nidad, Orfanato Provincial.

Sección Décima.—Plaza de San 
Nicolás, Grupo Escolar Isabel la 
Católica.

DISTRITO DECIMO
Sección Primera.—Avda, de Bur

gos, Grupo Escolar Gonzalo de Cór
doba.

Sección Segunda.—Avda, de Bur
gos, Grupo Escalar Gonzalo de Cór
doba.

Sección Tercera.—- Calle Manuel 
López Antolí, Textil Castilla.

Sección Cuarta.—Calle Fuente el 
Sol, 22, Colegio Particular.

Sección Quinta.—Avenida de Gi
jón, Escuelas d-e Cristo Rey.
- Sección Sexta.—- Barrio Girón, 
Grupo Escolar José Antonio Girón.

Sección Séptima.—Avenida de los 
Cerros, Grupo Escolar.

Sección Octava.—Avenida de los 
Cerros, Grupo Escolar.

Sección Novena.— Calle de las 
Eras, sin número, Sociedad Miñón.

DISTRITO UNDECIMO
Sección Primera.—Calle Catalina 

Pérez, Colegio La Enseñanza.
Sección Segunda.—Calle Arzobis

po García Goldáraz, Centro Cultu
ral Vallisoletano.

Sección Tercera.— Paseo de Zo
rrilla, 93, Colegio de Monjas La 
Anunciata.

Sección Cuarta.—Calle Arco de 
Ladrillo, Fábrica Anselmo León.

Sección Quinta.—Carretera Espe
ranza, Colegio de ias Cons.

Sección Sexta.—-Carretera Espe
ranza, Colegio de las Cons.

Sección Séptima.— Cañada de 
Puente Duero, 57, Grupo Escolar 
Gregorio Fernández. '

Sección Octava.— Calle Puente 
Colgante, Colegio de' Monjas Agus-, 
tinas.

Sección Novena.-Caile Chapí, Co
legio de San Benito. •

Sección Décima.—Calle Granados, 
Colegio Sagrado Amo.

Sección Undécima.—Plaza de la 
División Azul, Hogar del Produc
tor,

Sección Duodécima.—Calle Gas
par de Tordesillas, Grupo Escolar 
María de Molina.

Sección Decimotercera.—Calle de 
Puente Duero, 4, Grupo Escolar Fe
lipe II.

DISTRITO EXTRARRADIO
Sección Primera.—Avda.* de Bur

gos’, Grupo Escolar Gonzalo de Cór
doba.

Sección Segunda.— Camino Ce
menterio, Colegio Frente J. 0. Re
dondo.

Sección Tercera.—Calle Batuecas, 
Grupo Escolar Conde Ansúrez.

Sección Cuarta.—Calle Monegros, 
37, Colegio de Niños La Inmacu. 
lada.

Sección Quinta.—Poblado de En- 
dasa. Grupo Escolar Sánchez Cor
tés.

Sección Sexta.— Plaza Carmen 
Ferreiro, 1, Grupo Escolar González 
Regueral.

Sección Séptima.— Cañada de 
Puente Duero, Fábrica de Piensos 
Sena.

Sección Octava.—Talleres Mate
rial Fijo de la Renfe.

Sección Novena.—Pinar de Ante
quera, Escuela.

Sección Décima.—Barrio Puente 
Duero, Escuela Municipal.

Sección . Undécima.—Calle Meso
nes de Puente Duero, Talleres Tec- 
nifer.

3.323

DELEGACION DE HACIENDA

Catastro de Rústica

ANUNCIOS

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Decreto 223of 
1966, de 23 de julio, y de conformi
dad con lo resuelto por la Dirección 
General de Impuestos Directos, se 
pone en conocimiento de las Juntas 
Periciales de Catastro y contribuyen
tes interesados que, con esta fecha, 
se remiten a las Juntas Periciales de 
cada uno de los términos municipales 
que al final se relacionan, para su 
informe y exposición al público, las 
respectivas relaciones de Tipos Eva- 
luatorios correspondientes a la recti
ficación de Bases Imponibles para la 
Cuota Fija de la Contribución Terri
torial Rústica y Pecuaria, en el quin
quenio 1971/75; contra las que po
drán interponerse las reclamaciones 
que estimen pertinentes de acuerdo 
con lo legislado y reglamentado en 
vigor.

Él plazo de exposición al público 
es de quince días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Durante este mismo plazo habrán 
de recibirse, en este Servicio Provin
cial (Delegación de Hacienda), el in
forme de la Junta Pericial y las recla
maciones que, en su caso, se for
mularen ante este Servicio para su 
ulterior acuerdo por el ilustrísimo 
señor delegado de Hacienda; advir
tiéndose que, de no tener su entrada 
dentro del plazo señalado, se conti
nuará la tramitación, considerándose 
favorablemente informado y sin re
clamaciones.

El Cuadro de Tipos Evaluatorios 
remitido a la Junta se deberá devol
ver, debidamente diligenciado, al día 
siguiente de terminado el plazo de 
su exposición.

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 25 del precitado 
Decreto 2230/1966, la Base Liquida
ble, para la Cuota Fija, será única
mente la mitad de la Base Imponible 
que resulte de aplicar los tipos eva-
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luatorios consignados en los Cuadros 
expuestos.

RELACION DE TERMINOS MUNICIPALES

San Salvador.
Peñaflor de Hornija.
San Cebrián de Mazote.
Villardefrades.
Moraleja de las Panaderas.
Nueva Villa de las Torres.
Velascálvaro.
Cuenca de Campos.
Bustillo de Chaves.
Mayorga de Campos.
Adalia.
San Pelayo.
Torrelobatón.
Villasexmir.
Zaratán.
Portillo.
Carpio.
Ceinos de Campos.
Gatón de Campos.
Melgar de Abajo.
Barruelo.
Renedo de Esgueva. 
rorrecilla de la Torre.
Villavellid.
Pedrajas de San Esteban.
Boecillo.
Fontihoyuelo.
Castrobol.
Herrín de Campos.
Melgar de Arriba.
Valladolid, 2 de octubre de 1970.

El ingeniero jefe provincial (ilegible).
3-276

Para cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 24 dei Decreto 
2.230/1'906, de 23 de julio, y de con
formidad con lo resuelto por la 
Dirección General de Impuestos Di
rectos, se pone en conocimiento de 
las Juntas Periciales de Catastro y 
contribuyentes interesados que, con 
esta fecha se remiten a las Juntas 
Periciales de cada uno de los térmi
nos municipales que al final se rela
cionan, para su informe y exposi
ción al público, las respectivas 
relaciones de tipos evaluatorios co
rrespondientes a la rectificación de 
Bases Imponibles para la CUota Fi
ja de la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria, en el quinque
nio 1971/75; contra las que podrán 
interponerse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, de acuerdo con 
lo legislado y reglamentado, en 
vigor.

El plazo de exposición al público 
es de quince días naturales conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Durante este mismo plazo habrán 
de recibirse, en este Servicio Pro
vincial (Delegación de Hacienda), el 
informe de la Junta Pericial y las 
reclamaciones que, en su caso, se 
formularen ante este Servicio para 
su ulterior acuerdo por el ilustrísi
mo señor delegado de Hacienda; 
advirtiéndose que, de no tener su 
entrada dentro del plazo señalado, 
se continuará la tramitación, con
siderándose favorablemente infor
mado y sin reclamaciones.

El Cuadro de Tipos Evaluatorios 
remitido a la Junta, se deberá de
volver. debidamente diligenciado, al 
día siguiente de terminado el plazo 
de su exposición.

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 25 del precitado 
Decreto 2.230/1966, la Base Liqui
dable, para la Cuota Fija, será úni
camente la mitad de la Base Impo
nible que resulte de aplicar los ti
pos evaluatorios consignados en los 
cuadros expuestos.
Relación de términos municipales

Monasterio de Vega,
Tórre de Peñafiel.
Torrescárcela.
Viloria.
Villafuerte de Esgueva.
Pesquera de Duero.
Olmos de Peñafiel.
Montealegre.
Aldealbar.
Valdearcos.
Villaco.
Piñel de Abajo.
Padilla de Duero.
Valladolid, 2 de octubre de 1970. 

El ingeniero jefe provincial (ilegi
ble).

3.276

ADMINISTRAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en se
sión celebrada el día .30 de septiem
bre último, acordó aprobar inicial- 
mente la modificación presentada 
conjuntamente por el Instituto Nacio
nal de Previsión y «Vista Verde,

S. A.», del Pian Parcial de Ordena
ción de la finca «El Palero», variando 
el destino de la parcela n.° ÓOI, con
virtiéndola para emplazamiento de un 
Centro Médico.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo ser exa
minado el proyecto por quien lo de
see en la Oficialía Mayor de este 
Ayuntamiento por plazo de un mes,, 
durante el cual podrán formularse 
por escrito las reclamaciones que se 
consideren oportunas sobre cualquie
ra de los extremos de dicho proyecto.

Valladolid, 2 de octubre de 1970. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

3.297—278^'

MEDINA DEL CAMPO
Habiendo quedado desiertas en 

primera convocatoria las tres su
bastas de aprovechamientos de pas
tos de los montes de Propios, deno
minados “Dehesa de Abajo” y 
“Dehesa de Arriba”, primero y se
gundo lotes, publicados en el “Bo
letín Oficial” de esta psovincia. nú
mero 192, de fecha veintiséis de 
agosto de 1970, se hace público este 
anuncio de segunda subasta, bajo 
las mismas condiciones y precios de 
licitación.

El plazo de presentación de pro
posiciones, en Secretaría, termina 
el día quince de octubre, a las trece 
horas. -

La apertura de plicas, que con
tendrán la documentación exigida, 
tendrán lugar, en el despacho de la 
Alcaldía, el día dieciséis de octubre 
próximo, a las once, doce y trece 
horas respectivamente.

Medina del Campo,. 24 de septiem
bre de 1970.—El alcalde. Ignacio 
Sánchez.

3.258—2.790

NAVA DEL REY
Aprobado por la Corporación mu

nicipal expediente número^ 1 de 
habilitación de créditos, sin transfe
rencia, procedente del superávit re
sultante a la liquidación del ejerci
cio anterior, ello en virtud de la 
facultad que otorga el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, se expone el mismo al público, 
por quince días, para su examen y 
reclamaciones én la forma que ex
presa el mencionado artículo.

Nava del Rey, 30 de septiembre 
de 1970.—El alcalde, Basilio Sáez.

3.236—2.791

IMPRENTA DB LA DIPUTACION PROVINCIAE.
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